
 
 

 
RESOLUCIÓN DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID, POR LA QUE SE RESUELVE 
EL PROCESO SELECTIVO PARA LA ELABORACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO, 
TITULADOS/AS MEDIOS, GRUPO PROFESIONAL B, NIVEL SALARIAL B1, ESPECIALIDAD 
INFORMÁTICA - UNIDAD TÉCNICA DE SISTEMAS DE GESTIÓN, TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN 

 
De conformidad con lo establecido en la base novena de la Resolución de 16 de enero de 2026 por la 

que se convoca proceso selectivo para la elaboración de una bolsa de trabajo para la contratación temporal de 
Titulados/as Medios, grupo profesional B, nivel salarial B1, especialidad Informática - Unidad Técnica de 
Sistemas de Gestión, Tecnologías de la Información, este Rectorado 

 
HA RESUELTO 

 
Primero. - Aprobar la bolsa de trabajo con las personas aspirantes que ha superado el proceso selectivo, que 
se adjunta como Anexo I. 

Segundo. - El llamamiento para la contratación y la renuncia se regirán por lo establecido en el Acuerdo entre 
Gerencia y el Comité de Empresa para la contratación de personal laboral de administración y servicios con 
carácter temporal y de criterios para la gestión de bolsas de trabajo en la Universidad Autónoma de Madrid, 
firmado el 15 de marzo de 2004. 

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse la correspondiente demanda 
ante la sección de lo social del tribunal de instancia de Madrid, en el plazo de dos meses desde el día siguiente 
a la fecha de su publicación en la dirección  https://www.uam.es/uam/informacion-para-ptgas, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social. Sin 
perjuicio de lo anterior, la presente Resolución podrá ser recurrida potestativamente mediante recurso de 
reposición ante la Rectora de esta Universidad en el plazo de un mes desde el día siguiente a dicha 
publicación. En este caso, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que no sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 
 
 

A fecha de la firma digital 
LA RECTORA 

P.D. EL GERENTE 
(Res.02/07/2025) (BOCM 10/07/2025) 
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ANEXO I 

 
ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO Y QUEDAN INCLUIDOS EN 

LA BOLSA DE TRABAJO. 
 
 
 

Nº ORDEN PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 
TOTAL 

PROCESO 
1 MARTÍNEZ DE LA CASA GARCÍA DAVID 62 

2 PÉREZ GIL ESTHER 59 

3 BARAS DE CASTRO AGUSTÍN 55 

4 FERNÁNDEZ GODOY DAVID 49 

5 REVIRIEGO LÓPEZ DE AYALA LUIS MIGUEL 45 
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